
   

 

 

 

 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SECRETARÍA GENERAL 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
Edificio EDATEL calle 41 # 52-28 piso 5 Teléfono 604 232 85 25   

Medellín – Antioquia 

 
 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 39 de la Ley 

1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se fija el presente Edicto por el término de 

cinco (5) días, para que las autoridades involucradas y particulares 

interesados presenten sus alegatos o consideraciones dentro del 

proceso de la referencia. 

 
 
RADICADO:        05001 23 33 000 2023 01007 00 
 
REFERENCIA:    CONFLICTO DE COMPETENCIA  
 
DEMANDANTE:  COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE BELLO 
 
DEMANDADO:    COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE ENVIGADO 
 
MP:   JOHN JAIRO ALZATE LÓPEZ  
 
 
 
 
 
   

  
  
  
  
 

 

 


